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Santiago de Querétaro, Qro. A 1 de junio de 2017

Lrc. ctovANNt oztaL SANDovAL MARTíNEZ
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA DE LA SECRETANíN OC GOBIERNO
DEL poDER EJEculvo DEL ESTADo oe euenÉTARo
PRESENTE

Aprovecho el medio para enviarle un cordial saludo y así mismo, hacer de su conocimiento
que, de conformidad con los artículos 48 y 51 fracción lll de la Ley de Mejora Regulatoria
del Estado de Querétaro y tras el análisis del proyecto remitido a Comisión en fecha 27 de
malzo del presente mediante oficio SG/ST12O171OOO42, por no crear, modificar trámites y
servicios que pudíeran afectar a los gobernados, el proyecto "Reglanento lnterior del
Observatorio Ciudadano de Seguridad del Estado de Querétaro" no es susceptible de
presentación de MIR y puede continuar con su proceso de publicación.

Sin más por el mornento, quedo a sus órdenes.

Mrp

C.c.p. Lic. y C.P. Alfonso Chávez Fieno, Secretario de la Contralorla del Poder Ejecutivo delEstado de
Querétaro.
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